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1.- En providencia que antecede1, se ordenó realizar nuevamente el 

conteo2 del término de 30 días concedido en auto de fecha 22 de junio 

de 20223, para que la parte actora, allegara sello, cotejo y constancia 

sobre la entrega de la citación para diligencia de notificación personal a 

los señores Sebastián Ramírez Álvarez y Criztián Ramírez Álvarez, en la 

dirección correspondiente.  

 

2.- La parte accionante, mediante escrito visible en archivo 80 de la 

actuación de segunda instancia, allegó soporte del envío de la citación 

para notificación personal debidamente cotejada4, indicando que una 

vez contara con el acuse de recibido allegaría el mismo, para tal efecto, 

aportó la guía de correo número 076000404420 de la empresa de 

mensajería “envía”, donde se observa la siguiente información de 

destinatario: 

 

SR SEBASTIAN RAMIREZ ALVAREZ  
SR CRIZTIAN RAMIREZ 
3521 SOUTH MAY BOOK AVE 

                                                 
1 Archivo 78 cuaderno de segunda instancia  
2 Archivo 77 Ib. 
3 Archivo 67 Ib. 
4 Archivos 81-82 Ib. 
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INDEPENDENCE MO 64055 USA 
Tel:8163844416 
USA RESTO DEL PAIS-USA RESTO DEL PAIS 

 

3.- Luego, para el 12 de septiembre pasado, el apoderado judicial de los 

demandantes allegó la constancia de acuse de recibido de la citación 

remitida a los referidos señores, por intermedio de la empresa DHL, 

donde se observa que la misma fue entregada el 5 de septiembre del año 

en curso.  

 

4.- Igualmente, éste despacho corroboró la información suministrada en 

la página web https://envia.co/, donde se visualizó el comprobante de 

entrega, con manuscrito “Sebastian” fecha 05/09/22, número 

2628391975, que coincide con la guía de envío de la empresa DHL.  

 

5.- En constancia secretarial5 del pasado 13 de octubre, se indicó que el 

término de 30 días concedido en la providencia, finalizó el 12 de octubre 

de 2022, dentro del cual, se recibió pronunciamiento de la parte 

demandante.  

 

6.- El 26 de octubre del año que transcurre, el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicita indicar si los señores Criztian y Sebastián 

Ramírez Álvarez se notificaron personalmente del auto admisorio, 

teniendo en cuenta que se envió la citación correspondiente, la cual fue 

recibida por aquellos con fecha 5 de septiembre de 2022. 

 

7.- En este orden de ideas, como quiera que la citación remitida para 

efectos de notificación personal cumple con los requisitos del artículo 

291 del Código General del Proceso, además de haberse agotado el 

término consagrado en dicha disposición sin que los citados 

comparecieran a notificarse personalmente de la decisión, se dispone 

que por la parte demandante se proceda a elaborar y enviar la 

notificación por aviso establecida en el artículo 292 ibídem, la 

cual deberá observar estrictamente el cumplimiento de dicha normativa. 

                                                 
5 Archivo 85 Ib.  

https://envia.co/
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El aviso debidamente cotejado y sellado deberá ir acompañado de copia 

informal de la providencia que se notifica –auto admisorio y auto que 

ordena poner en conocimiento la nulidad- y de la demanda. 

 

Para el efecto se concede el término de 30 días, contados a partir de 

la notificación de esta providencia. De no realizarse lo requerido, y ante 

la imposibilidad de concluir el trámite de eventual saneamiento de la 

nulidad, se procederá con el trámite pertinente sin más demora. 

  

Notifíquese y cúmplase6 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

15-11-2022 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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